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INFORME TÉCNICO PREVIO Nº 03-2022-OTIC/MIGRACIONES 

EVALUACIÓN DE SOFTWARE MICROSOFT PROJECT PROFESSIONAL 

1. NOMBRE DEL ÁREA 

Unidad de Soporte Técnico de la Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones. 

2. RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN 

Alexander Ortiz Aguilar 
 

3. CARGO 

Soporte Técnico 
 

4. FECHA 

24 de enero de 2022 

5. JUSTIFICACIÓN 

La entidad posee como parte de su infraestructura informática, licencias del 

fabricante Microsoft, las cuales están desplegadas y permite operativizar los 

siguientes equipos informáticos: Computadoras de Escritorio, Computadoras Portátil, 

Estaciones de Trabajo (Workstation), Servidores físicos y Servidores virtuales. Cabe 

mencionar que, mediante la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-OAF/ 

MIGRACIONES de fecha 03 de noviembre del 2020, la Superintendencia Nacional 

de Migraciones aprobó la “Estandarización del Software de la Marca Microsoft” por 

un periodo de cinco (05) años. 

En este contexto, la Unidad de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y 

Finanzas de la Superintendencia Nacional de Migraciones, al ser la encargada de 

ejecutar, supervisar y coordinar los Proyectos de Inversión a nivel nacional, debe 

contar con programas de ingeniería, a fin de poder implementar los recursos para 

cumplir con la ejecución de la consultoría de obras en la Sede Central y la cartera de 

proyectos de la entidad; en tal sentido, se tiene la necesidad de contar con licencias 

del Software Microsoft Project Professional para el cumplimiento de las funciones del 

personal de dicha Oficina. 

 

Por lo expuesto y en el marco de la Ley 28612 “Ley que norma el uso, adquisición y 

adecuación del Software en la Administración Pública” se procede a evaluar el 

Software Microsoft Project Professional. 

 
6. ALTERNATIVAS 

Debido a que el Software Microsoft Project Professional se encuentra estandarizado 
con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-OAF/MIGRACIONES con fecha 
03 de noviembre del 2020, mediante el cual se aprueba la “Estandarización del 
Software de la Marca Microsoft” por un periodo de cinco (05) años; por lo que no 
aplica las alternativas de elección. 
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7. ANÁLISIS COMPARATIVO TÉCNICO 

Debido a que el Software Microsoft Project Professional cuenta con Estandarización, 
aprobada con la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-OAF/MIGRACIONES 
con fecha 03 de noviembre del 2020, mediante el cual se aprueba la “Estandarización 
del Software de la Marca Microsoft” por un periodo de cinco (05) años; no aplica el 
análisis comparativo técnico. 
 

8. ÁNALISIS COMPARATIVO DE COSTO – BENEFICIO 

Siendo esta adquisición un proceso estandarizado, solo se considera para este 
análisis el monto referencial del Software Microsoft Project Professional que está 
dentro de la estandarización, indicado en el Anexo N°01. 
 

9. CONCLUSIONES 

Por lo expuesto anteriormente, concluimos que el Software Microsoft Project 
Professional que se detalla en la RESOLUCIÓN JEFATURAL N°000001-2020-
OAF/MIGRACIONES de fecha 03 de noviembre del 2020, mediante la cual se 
aprueba la “Estandarización del Software de la Marca Microsoft”, cumple con las 
Características Técnicas del requerimiento. 
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10. FIRMAS 

 

Responsable de la Evaluación 

Responsables Cargo Firma y Sello 

Alexander Ortiz 

Aguilar 
Soporte Técnico  

Jefe del Área  

Responsable Cargo Firma y Sello 

Daniel Ivan Taipe 

Dominguez 

Jefe de la Unidad de 

Soporte Técnico(e) 
 

Responsable de la Aprobación 

Responsable Cargo Firma y Sello 

Eduardo Nicolás 
Roncal Ávalos 

Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de 
Información y 

Comunicaciones 
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ANEXO N°01 

COSTOS REFERENCIALES DE LICENCIAS DE SOFTWARE 

a) Microsoft Project Professional 
 

 
 

Costo Anual: $ 660.00 
 

Información recuperada del sitio web:  https://www.microsoft.com/es-ww/microsoft-
365/project/compare-microsoft-project-management-software?market=pe 

 

 
 

Costo:  S/. 5,099.00 

Información recuperada del sitio web: https://www.microsoft.com/es-ww/microsoft-
365/project/compare-microsoft-project-management-
software?market=pe&activetab=tabs:primaryr2 
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